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2.- INFORME DE AUSENCIA DE MEDIOS

Contrato Servicio: EJECUCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO DE LA VI ENCUESTA 
SEROEPIDEMIOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

La VI Encuesta de seroepidemiología va a analizar la magnitud y características de la 
protección inmunitaria frente a enfermedades incluidas en programas de intervencióncomo las 
del calendario de vacunaciones y frente a otras enfermedades infecciosas de interés para la 
salud pública, así como su evolución respecto a las encuestas anteriores, la primera encuesta 
se realizó en 1988/1989, en 1993/1994 se lleva a cabo la II,en 1999/2000 la III, en 2008/2009 
la IV y en 2014-2015 la V. 

Al igual que en las encuestas anteriores, se estudiarán la mayoría de las enfermedades 
incluidas en el calendario vacunal, enfermedades de especial interés por su cambio de 
tendencia o posibilidad de introducción de nuevas vacunas y enfermedades nuevas como la 
COVID 19, en las que existe escasa información sobre la prevalencia a nivel poblacional. Son 
estudios transversales en los que se recoge sangre, de una muestra representativa de la 
población, con el fin de detectar la presencia o ausencia de anticuerpos, antígenos y/o 
complejos inmunológicos.

Los criterios de inclusión de enfermedades, además de los anteriormente expuestos, incluyen 
la disponibilidad de técnicas de laboratorio adecuadas yde fácil interpretación y una prevalencia 
estimada no muy inferior al 2% en población general.Para decidir los grupos y los rangos de 
edad en los que se van a realizar las determinaciones correspondientes a cada enfermedad se 
tendrá en cuenta si existe alguna edad concreta en la que se realiza alguna intervención y el 
momento en que se alcanza un mínimo y máximo de prevalencia.

El conocimiento del estado inmunitario y sus determinantes en un momento determinado pero, 
también, de forma secuencial y en un contexto histórico evolutivo, permite establecer, en el 
marco de los principios estratégicos de las Administraciones responsables del mantenimiento 
y mejora de las condiciones de salud de sus ciudadanos, una mejor adecuación de las 
estrategias de intervención y, de forma no menos relevante, la optimización de los recursos 
preventivos y asistenciales.

En este contexto, y dentro del programa de actuaciones y medidas de la Consejería de Sanidad 
y, en concreto, desde el marco de competencias materiales de la Dirección General de Salud 
Pública, sobre los ámbitos relacionados con la vigilancia epidemiológica, promoción de la salud 
y prevención en la Comunidad de Madrid, es necesario llevar a cabo el trabajo de campo de la 
VI Encuesta de Seroepidemiología de la Comunidad de Madrid.

Las actividades que integran el objeto del contrato incluyen:

realización del diseño muestral, 
selección de las personas que deben participar en la encuesta, 
cumplimentación del cuestionario de datos del paciente, 
etiquetado y control de los tubos de sangre extraídos por personal dependiente del 
SERMAS,
traslado de las muestras al Laboratorio Regional de Salud Pública de la Comunidad de 
Madrid en condiciones óptimas, 
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grabado de los cuestionarios recogidos, y
realización de un análisis estadístico básico de la información.

La especialización del trabajo requerido implica que la Dirección General de Salud Pública no 
disponga de los medios personales y materiales necesarios para su realización,haciendo
necesario contratar los servicios de un proveedor con experiencia y medios suficientes para la 
ejecución de esta fase de trabajo de campo.

Para poder cubrir la necesidad de informaciónque trata de atender el objeto del presente 
contrato se inicia procedimiento de adjudicación del mismo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 28 LCSP.

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA

Araceli Arce Arnáez
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